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C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el presente proceso.  
Queda para proveer.  Buga, Septiembre veintiséis (26) de 2023.  
 

Suspensión de términos:  A partir del 14 al 20 de septiembre de 2023, inclusive, -Acuerdo 
PCSJA2312089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura- 
 
El día 22 de septiembre de 2023.  -Acuerdo No. CSJVAA23-40 del 13 de julio de 2023 del Consejo 
Superior de la Judicatura, Seccional Valle del Cauca-. 

 
JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 

                                                                                          Secretario. 

 

EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: YENNY HERRERA CARDONA C.C 29.542.537. 

DEMANDADOS: DANIELA BARBOSA AGUDELO. C.C 1.114.460.123. 

                            AMPARO CRUZ MESA. C.C 29.992.728. 

                            JUAN CARLOS BARBOSA JAMAICA. C.C 6.319.784 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2023-00057-00 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2070 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Once (11) de octubre del dos mil veintitres (2023) 

 
 
Dentro del presente asunto, se atiende memorial presentado por las demandadas 

en este asunto, señoras DANIELA BARBOSA AGUDELO y AMPARO CRUZ 

MESA, otorgando poder a la profesional del derecho MARTA CECILIA LOPEZ 

ESPEJO, identificada con T.P. 75.088 del C.S.J, y como quiera que el mismo esta 

bajo las disposiciones del artículo quinto de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se 

procederá de conformidad, quien a su vez contesta a demanda y propone 

exceptivas  

 
Al respecto, establece el segundo inciso del artículo 301 del C.G del P. 
NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  
 
“…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad.”.  

Por lo anterior, se tendrá a las señoras DANIELA BARBOSA AGUDELO y 
AMPARO CRUZ MESA, debidamente notificadas por conducta concluyente. 

Por su parte el apoderado judicial del demandado JUAN CARLOS BARBOSA 
JAMAICA, presenta escrito de contestación de la demanda y exceptivas de mérito.  

Por lo anterior, el juzgado.   

R E S U E L V E: 
 
1°). TÉNGASE NOTIFICADAS por conducta concluyente del auto por medio del 
cual se libró mandamiento de pago No. 433 del 01 de marzo de 2023 a las señoras 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 12 DE OCTUBRE DE 2023_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 
133. 
 

 
 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

DANIELA BARBOSA AGUDELO y AMPARO CRUZ MESA, conforme lo dispone 
el Art 301 del C.G del P.   
 
2°). RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso en 
representación de las señoras DANIELA BARBOSA AGUDELO y AMPARO CRUZ 
MESA, a la abogada MARTA CECILIA LOPEZ ESPEJO, portadora de la T.P 
75.088  del C.S.J,  conforme a las voces del poder a  ella conferido, Art. 74 del (C. 
G.P.). 
 
3°). ACEPTAR la CONTESTACIÓN de la demanda presentada por la apoderada 
judicial del extremo pasivo en este asunto, señoras DANIELA BARBOSA 
AGUDELO y AMPARO CRUZ MESA. (Artículo 96 del C.G del P).   
 
4°) SÚRTASE  traslado de las excepciones a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, para que se pronuncie respecto a ellas.  (Núm primero del art 443 
del C.G. del P.).  
 
5°). ACEPTAR la CONTESTACIÓN de la demanda presentada por el apoderado 
judicial del extremo pasivo en este asunto, señor JUAN CARLOS BARBOSA 
JAMAICA. (Artículo 96 del C.G del P).   
 
6°) SÚRTASE traslado de las excepciones a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, para que se pronuncie respecto a ellas.  (Núm primero del art 443 
del C.G del P).  
 
7°) SE DISPONE que por la secretaria del despacho, se proceda con la remisión de 
los escritos de contestación de la demanda y excepciones a la dirección electrónica 
del apoderado judicial de la parte actora, esto es garciagomezbuga@gmail.com 
  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Mariela R.  
 

 

 

 

                 WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                 JUEZ 
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